





















































































































































































































































































		2019-05-23T11:13:51+0100
	Jefatura de la Sección de Planeamiento y Gestión. Maria Luisa Dunjó Fernández.
	DUNJO FERNANDEZ MARIA LUISA - DNI 42058610M
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica  electrónicamente el expediente administrativo obtenido a partir del escaneado en formato papel de la “Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria  en el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur” (UZO-04), a los efectos de su diligenciación por la Secretaría General General del Pleno de este Ayuntamiento.


		2019-06-11T10:26:51+0100
	Secretaría  General del Pleno y sus Comisiones
	ECHEANDIA MOTA ANA MARIA - DNI 13895180Y
	DILIGENCIA: Documento electrónico fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado en formato papel del expediente administrativo de la Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur” (UZO-04)”, aprobada inicialmente por el Pleno en sesión plenaria de 26 de abril de 2019.




